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Expediente Electrónico N" so-392/2024.-
Res o I ució n No CA-S O-4 02/2 02 4.-

VISTO:
La Resolución N" 50-667/2024 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a Ia Resolución de referencia, se deja sin efecto la designación

de la Lic. Luisina Ortiz Canatalá, D.N.l. No 41.455.596, como Profesional Adscripto en la
asignatura "Enfe{mería Materno Perinatal" de la Carrera Licenciatura en Enfermería de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, designada
mediante Resolución N' CA-SO- I 85/2024.

Que, en Reunión Extraordinaria N' 14/2024, el Consejo Asesor de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la Resolución No 30-6672024; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución 30-66712024 de la Sede Regional Orán en Transición
a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por conesponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secretaría de Sede, Dirección Administrativa
Académica y Comisión de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería para su

conocimiento y efectos.-
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..2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIOAD OE LA UNIVERSIDAD"
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